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NOTARIA ORENSE 8 
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ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS.-

FUNDACION “ENERGIA SIN FRONTERAS”. ------------------  

  NUMERO SETECIENTOS SESESENTA Y SEIS (766). -----  

  En Madrid, a ocho de febrero de dos mil 

veinticuatro. ---------------------------------------  

  Ante mí, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma.  

==================== COMPARECE  

  DOÑA SILVIA GONZALEZ DEL AMO LÓPEZ, mayor de 

edad, casada, abogada y con domicilio en estos efectos 

en Madrid-    calle   Blasco de Garay  número 13; 

D.N.I./N.I.F. número 00.412.967-W. ------------------  

    INTERVIENE en nombre y representación, como 

Secretaria del Patronato, de la Fundación "ENERGÍA SIN 

FRONTERAS", domiciliada  en la calle Blasco de Garay 

número 13, con C.I.F. número G-83626937; constituida, 

por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada 

ante el Notario de Madrid, Don Fernando de la Cámara 

García, el día 3 de marzo de 2003, con el número 556 

de protocolo, -sin ánimo de lucro-, tutelada por el 

Protectorado del Gobierno de España. ----------------  
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  Inscrita en el Registro de Fundaciones Asisten-

ciales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

con el número 28/1.279. -----------------------------  

Dicha señora fue nombrada secretaria del Patronato, 

por acuerdo del Patronato de la Fundación, adoptado el 

día 12 de junio de 2.023, según resulta de la escritura 

de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada 

ante mí, en el día de hoy, y con número anterior de mi 

protocolo; pendiente de inscripción en el registro de 

Fundaciones correspondientes. Así resulta de dicha 

escritura que he tenido a la vista. -----------------  

Manifiesta dicha señora que sigue la vida legal de 

la entidad que representa y que continua en el 

ejercicio de su cargo. ------------------------------  

A mi juicio son suficientes las facultades 

representativas acreditadas para el otorgamiento de la 

presente escritura  de elevación a público de acuerdos 

de la fundación, teniendo asimismo la señora 

compareciente, la capacidad legal suficiente para su 

otorgamiento, y al efecto, --------------------------  

---------------------- OTORGA  -------------------  

    

   DOÑA SILVIA GONZALEZ DEL AMO LÓPEZ, según 

interviene, eleva a públicos los acuerdos adoptados 
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por el Patronato de la Fundación “ENERGIA SIN 

FRONTERAS”, el día 12 de junio de dos mil veintitrés, 

que figuran reflejados en la certificación, que se une 

a esta matriz, extendida en dos hojas, escritas por 

ambas caras el once de diciembre de dos mil veintitrés 

por DOÑA SILVIA GONZALEZ DEL AMO LÓPEZ, como Secretaria 

del Patronato de la Fundación, con el visto bueno de 

la Presidenta Doña Maria Pilar Sevilla Garcia, cuyas 

firmas legitimo por ser de mi conocida, acuerdos que 

como se ha dicho, se incorpora a esta matriz y cuyo 

contenido se da en este lugar por íntegramente 

reproducido. ----------------------------------------  

   PROTECCION DE DATOS.- La interviniente acepta la 

incorporación de sus datos y la copia de su documento 

de identidad, así como los datos de la sociedad a la 

que representa, a los ficheros de la Notaría con la 

finalidad de realizar las funciones propias de la 

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de 

datos previstas en la Ley a las Administraciones 

Públicas y, en su caso, al Notario que suceda al actual 
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en la plaza. Puede ejercitar su derecho de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la Notaria 

autorizante.  =============  ASI LO OTORGA  

================== 

habiendo prestado libremente su consentimiento, lo 

ratifica y firma, después de haberla permitido la 

lectura de esta escritura, previamente advertida por 

mi de su derecho a leerla del que me manifiesta haber 

hecho uso, de ser leída por mí el Notario, en alta 

voz, y de explicarla su contenido del que me declara 

hallarse enterada. ----------------------------------  

De haberme asegurado de la identidad de la 

compareciente por el medio legal supletorio del 

apartado c) del artículo 23 de la Ley del Notariado, 

de la coincidencia del mismo con los datos personales, 

fotografía y firma estampados en su documento de 

identidad a mi el Notario exhibido, de que el presente 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada del otorgante, y de todo lo demás 

consignado en dos folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente y el  posterior 

en orden correlativo, que firmo rubrico y sello,. Yo, 

el Notario, DOY FE. ---------------------------------  

Está la firma de la compareciente. ---------------  
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Signado: El Notario autorizante. – Rubricado y 

sellado. --------------------------------------------  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL 

INSTRUMENTO N.º 766/24 ------------------------------  

En el día de hoy, 15 de febrero de 2024, doy fe de 

haber realizado la íntegra incorporación de esta 

matriz al protocolo electrónico y de su concordancia 

con el protocolo en papel, con lo cual doy por 

concluida esta diligencia que redacto el mismo día de 

su práctica de cuyo contenido, así como de que queda 

extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. --------------------------  

Signado: El Notario autorizante. - Rubricado y se-

llado. ----------------------------------------------  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 766/24  

En el día de hoy, 15 de febrero de 2024, deposito 

con firma electrónica cualificada esta matriz en la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

sede electrónica del Consejo General del Notariado, 

que me devuelve el hash 

078FFF66527C1134A35AD45179722D35 correspondiente a la 

matriz y el hash 4C6E1EEB6E00F75A6DCA01E0E0E100EE 

correspondiente a los unidos, con lo cual doy por 

concluida esta diligencia que redacto el mismo día de 

su práctica de cuyo contenido, así como de que queda 

extendida en el presente y único folio de papel 

timbrado notarial, DOY FE. --------------------------  

Signado: El Notario autorizante. - Rubricado y se-

llado. ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  
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 ----------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------  

 -------------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------- 
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